
Guayaquil, 5 de abril del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LIBERATIO S.A. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, así como a lo dispuesto en los 
estatutos sociales de la Compañía LIBERATIO S.A., presento a ustedes, en mi calidad 
de GERENTE GENERAL, el Informe correspondiente al ejercicio fiscal 2009: 

1.- La compañía LIBERATIO S.A., durante el presente periodo no ha desarrollado 
normalmente sus actividades operacionales. 

2.- En la Administración no se han suscitado cambios o reemplazos de sus Directivos. 

3.- La empresa no tiene personal en relación de dependencia. 

4.- La compañía no ha sido objeto de demandas civiles o mercantiles. 

5.- No se han realizado transferencias de Acciones ni aumento Capital. 

6.- La empresa en el presente ejercicio ha arrojado una pérdida de USDS$4.487.89, cifra 
que supera el 50% del capital social, por lo que estaría incursa en la causal de 
liquidación establecida en la Ley de Compañías, por lo que amerita que de urgencia que 
los accionistas realicen un aumento de capital. Parte de la pérdida será enjugada con las 
utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores. 

7.-La empresa posee Activos por $95.460.70; Pasivos por $96.060.99 y un Patrimonio 

negativo de $600.29. 

$.- La pérdida del presente ejercicio será enjugada con el incremento de los ingresos en 
el siguiente ejercicio económico. 

actividades operacionales. 

Atentamente,    
GERENTE GENERAL 

c.c.: Archivo 

 



Guayaquil, Mayo 6 de 2010 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Ciudad.- ' 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente se detalla el nombre del Representante Legal de la compañía 
LIBERARIO S.A., con RUC 0992417307001: 

- María de Lourdes Coronel Zambrano — Gerente General 

Sin otro particular, quedo de usted 

Atentamente. 

  

C. María de Lourdes Coronel 

Gerente General 

  
 


